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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 84560 

Acta 29 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

ABEL PRADA SÁNCHEZ y OTROS vs.  CENTRALES 

ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.  E.S.P., 

y OTROS  

 

La demanda de casación presentada por la recurrente 

Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A.  E.S.P., en 

este asunto satisface las exigencias formales externas de ley. 

En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Como quiera que el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo a cada uno de los 

opositores, Abel Prada Sánchez, Alberto Estrada Vega, 
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Alfonso Badillo Reyes, Álvaro Humberto Cuadros Contreras, 

Ángel María Barrientos Berbesí, Antonio Vega, Argenis María 

Acosta López, Carlos Arturo González Dávila, Carlos Arturo 

Lozada Esteban, Carlos Arturo Rojas, Ciro Alfonso Medina 

Martínez, Ernestina Chaparro De Maldonado, Félix María 

Montaguth, Fernando Palma Pérez, Fernando Parada Soto, 

Gabriel Vásquez Neussa, Gladys Henao De Sánchez, Henry 

Pabón Contreras, Hernando Riaño Carvajal, Jaime Robert 

Mogollón Rodríguez, Jairo Ramírez Villamizar, Jairo Torres 

Contreras, Javier Orlando Niños Pinto, Jesús Alejandro 

Sinisterra Martínez, John Jairo González Restrepo, Jorge 

Alberto Ruiz García, José Agustín Duarte Gamboa, José 

Andelfo Parada Castro, José Antonio Fernández, José David 

Villamizar Acevedo, José Del Carmen Maldonado Hernández, 

José Francisco Useche Arciniegas, José Reinaldo Castillo 

Medina, Ludwig Romero Martínez, Luis Alfredo Ruiz Gallego, 

Luis Hernán Llanez Ortiz, María Aleyda Gómez Páez, María 

Elena Rincón De Rodríguez, María Josefina Del Filippis 

Villamizar, María Trinidad Carrillo García, Mariela Armesto 

Granados, Mercedes Quintero Niño, Nelly Judith Rubio 

Gómez, Pedro León Hernández García, Reinaldo Camargo 

Camargo, Roberto Rojas Ortiz, Rocío Del Pilar Landazábal 

Mejía, Samuel Darío Jáuregui Rivera, Santiago Canal 

Latorre, Susana Hernández Corona, Trinidad Mercedes 

Ramírez Hernández, Tulia Balaguera De Pabón, Víctor 

Eugenia Collazos Zapata, Romelia López de García, María 

Vergel, Ermelina Arévalo de Moreno, Omar Fernández 

Cortés, Luis Alberto Ramírez, Henry Armando Hernández 

Sáenz, Gonzalo Loza Gómez, Cesar Tulio Rolón Ríos, María 

Luisa Monroy Noriega, Lácides Antonio Gómez García, Carlos 
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Enrique Salamanca Soto, Anadelfa Iguarín García, Pedro 

Julio Parada Leal, Carlos Augusto Rangel Álvarez, Eduardo 

Alfonso Durán Blanco, Valentín Barbosa Araque, Rubén 

Darío Hernández Valderrama, Jesús María Peñaranda Rojas, 

Manuel Guillermo Ramírez Mantilla y Álvaro Medina Meza, 

por el término legal, conforme lo autoriza el artículo 95 del 

Código de Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 65 del Decreto 528 de 1964. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 1° DE SEPTIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 121 la 
providencia proferida el 31 DE AGOSTO DE 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 31 DE AGOSTO DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 
8:00 a.m., se inicia el traslado por el término de 15 
días a TODOS los OPOSITORES.  
 

SECRETARIA___________________________________ 


